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por el cumplimiento de la normativa siguiente:,
ArtíCUlo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

.

ANEXO'

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987,de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el 'artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto

.1066/1989, de 28 de agosto (.BoletíI1 Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de s~ptiembre), se emite,por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Marca: «Pujo".
Modelo: P-1I5/2.

con la inscripción

•

[!] 97.92 0703

Equipo: Centralita pfi.vada telefónica de pequeña capacidad.
Fabricado por: -Aleatel Citesa_ en España.
Marca: _Aleateh.
Modelo: Minisistema 2/5..'

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Advertencia:

Potencia máxima: 0,2 mW.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Bandautilizable: Según l.!N-8 del CNAF.

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Esta~

do.de 9 de enero de 1990).

con la inscripción [!] 97920710 1

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de· diciembre, de Ordenación.de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número ~03, del 19), eXpido el prese~te certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-:-El Director general de Telecomu- .
nicaciones, Javier N"adal M.ño.

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

ANEXO

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Aliño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las"Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Es~do_ numero 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembt:e de 1992.-El DGector general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- nume
ro212, de 5 de septiembre),'por el que se aprueba el Reglamento de de~arro:"

llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, jÍe Ordenación de las Tde
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima-, con domicilio social .en
Vic, Morgades, 48, primero, primera, código postal 08500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando (30 MHz), marca «Pujol., modelo P-115/2,
con la inscripción E 97 92 0703, que se inserta como imexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ilESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al trdnsmisOT para telemarido (30
MHz), marca -7'rieme», modelo F2-C.
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En virtud de lp establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, dé Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del E$tadoJ número 212,
de 5 de septiembre), se emite pór la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certifiCado de aceptación, para el

Certiflcado de aceptación

ANEXO

Como, consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del'Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de -18 de dieiembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatQs, dispositivos y sis
temas a' que se I;,efiere el_ artículo 29 qe dicho texto legal, a instancia
de dngeniería de Control, Sociedad Anónima_, con domicilio social en
Vic, Morgades.48, I~O, LB, código postal 08500,
. Esta Dirección Qeneral ha resuelto otorgar el ,certificado de aceptación

al transmisor p~ra telemando (30 MHz),· marca oTrieme_, modelo F2-e,
con la inscripcióilE 97 92 0705, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada-a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones. .

Madrid, 15- de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Armo.

RESOLUCIQN <iR 15 <iR dü:Wmbre <iR 1992, <iR la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n·al.transmisor para telemando (30
MHz), marca -Pujo/., 71W<iR1o P-1l5/2.
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por el cUmplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real.Decreto 1066/1989,

Equipo: Transmisor para telemando (30 MHz).
Fabricado por: dJtgeniería de Control, Sociedad AnÓnima-. en España.
Marca: «Ttieme_.
Modelo: F2-e.

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en· el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las, Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprQbado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para eJ con la inscripción ~97920705

Equipo: Transmisor para telemando (30 MHz).
Fabricado por: «Ingeniería de Control, Sociedad Anónim311, en España.

y plazo de vaUdez hasta el 31 de diciembre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.
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Advertencia:

Potencia máxima: 0,2 mW.
.Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Banda utilizable: Según UN-8 del CNAF.

4013 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono 'celular portátil
(900 MHz), marca «GE'Pockeifone», modelo 1.332.

ANEXO

y para que surta los efectos previstosen el artículo 29 de la Ley al/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número· 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de ¡902.-EI Director general de Teleeomu
nic~iones. Javier Nadal Ariño.

Certlftcado de aceptación

En virtud de .10 establecido en el Reglamento de desarrollo d,e la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel~comunicaciones,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre-.
to 1O~6/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando (30 MHz).
Fabricado por: «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: «Cyacsa_.
Modelo: LQ2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), pof el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de' Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículó' 29 .de dicho texto legal, a ins\1mcia
de «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima_, con domicilio social-eh
Vic, Morgades, 48, primero, primera, código postal 08500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando (30 MHz), marca «Cyacsa-, modelo LQ2, con
la inscripción. E 97 92 0704, que se inserta como anexo a la presente
Resoluc;ón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de.agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Na4aI
Ariño.

[I] 97 92 0717con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
d~ J8 de diciembre, de Ordenación de. las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997.

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas. a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certi!ic,ado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHzr
Fabricado por: Ericsson MobileComunications, en Suecia.
Marca: «GE Pocketfone_. '
Modelo: 1.332.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado_de
29 de julioj,

Como consecuencia del expediente incoado ·en· aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Ericsson
Terminales Móviles, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Getafe,
carretera de Toledo, kilómetro 9,300, código postal 28905

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «GE Pocketfone_, modelo 1.332,
con la inscripción E 97 92.0717, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadore"s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor- para telemando (30
MHz), marca ·Cyacsa-, m<Jdelo LQ2.
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Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre' de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

con la inscripción [I] 97 92 0704 4014 RESOLUCfON de 16 de diciembre de 1992, de la DireccWn
General de" Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono sin cordón, marca .3C
Comunicaciones», modelo SCP-2.001.

Advertencia;

Potencia máxim~:0,2 mW.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Banda utilizable: Según UN-8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 dela Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), ~xpido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director ,general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Corno consecuenCia del expediente' incoado .en 'aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, a instancia
de «Cía Contiriental de Comunicac, Sociedad Anónima_, con domicilio social
en Torrelodones, avenida de Valladolid, 20. código postal 28050, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca .3C Comunicaciones.., modelo SCP-2.001,
con la inscripción E 97 920726, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.


